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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE CANDIDATOS BAREMADOS, 
POR CUERPO Y ESPECIALIDAD, DE LA CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE LAS LISTAS DE 
ASPIRANTES A CUBRIR PUESTOS DOCENTES EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL LICEO ESPAÑOL 
“CERVANTES” DE ROMA PARA EL CURSO 2026/2027 

 
 
Por Resolución de 6 de marzo de 2026 de la Consejería de Educación en Italia, se publicó la 
convocatoria para la formación de las listas de aspirantes a cubrir puestos docentes en régimen de 
interinidad en el Liceo Español “Cervantes” de Roma. 
 
Por Resolución de 27 de mayo de 2026 de la Consejería de Educación en Italia, se publicaron las listas 
provisionales de candidatos baremados, por cuerpo y especialidad de la citada convocatoria. Una vez 
transcurrido el plazo de reclamación de diez días hábiles señalado en el apartado 2 de la base octava 
de la citada convocatoria, se hacen públicas las listas definitivas de admitidos y excluidos baremados, 
por cuerpo y especialidad, con indicación de los correspondientes motivos de exclusión. 
 
De acuerdo con el apartado 4 de la citada base octava de la misma convocatoria, la presente 
resolución por la que se  establecen las listas definitivas, pone fin a la vía administrativa, y contra la 
misma podrá  interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de  1 de octubre, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar, asimismo, desde el día siguiente de 
su publicación con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar, en su  caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.  
  
 
 

Roma, a la fecha de la firma electrónica 
EL SUBSECRETARIO 

                                P.D. Orden EFD/335/2025, de 3 de abril 2025 (BOE del 7 de abril 2025) 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN EN ITALIA 

 

María del Ángel Muñoz Muñoz 
 

 

 

 


		2026-06-23T11:49:30+0200
	SELLO DE ENTIDAD AEAD




